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i * leyes, órdeBes y anuncios qu« hayan deto
n e n los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
" J * los Editores de los mencionados periódicos. 

¡JAorden de 6 de abril deim). 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCOTO L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE sus«RiaoN.—En esta capital, H e v a i á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 ei trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscricionéa en Madíd en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo .^uera de esta capital, directa
mente por medio de carta ai Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

i sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l;i • 
mismas; pero los de interés particular pagarán sn 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

p 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

f -
Dofla Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Gobier
no para que desde el dia 1.° de julio pró
ximo, si para entonces no estuviesen dis
cutidos y vetados los presupuestos, re
caude las contribuciones, rentas y dere
chos del Estado que comprenden los del 
año económico de 1865 á 1864, é invier
te sus productos en los gastos públicos, 
con arreglo á los créditos que resultan en 
dichos presupuestos, después de realiza
das las alteraciones que se han presenta
do al Congreso de los Diputados. Queda 
rpliraiio el aumento pedido en el derecho 
de hipotecas sobro las ventas y permutas 
dí bienes inmuebles, y no podrá impo
nerse gravamen alguno por el trasporte 
de viageros en los ferro-carriles mientras 
D o 'legue á ser ley el proyecto especial 
presentado con este objeto. 

Por tanto-
. Mandamos á todos los Tribunales, 
Rucias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y 
^s iás t icas , de cualquiera clase y dig-
"'daü, q n e g U a r ( i e n y hagan guardar, 
^'nplir y ejecutar la presente ley en to-
^ sus parles. 
.. Aranjuez á 18 de mayo de 1865 .— 

0 la Reina.—El Ministro de Hacienda, 

vor dej Tesoro público todos los géneros, 
frutos y efectos que en ellas se introduz
can, inclusos los que se hallan estanca
dos en la Península. Únicamente satisfa
rán derechos de puerto y sanidad los bu -

3nos conductores de las mercancías. Que-
a el Gobierno autorizado para estender 

igual franquicia al Peñón de la Gomera 
y Alhucemas, ó para permitir el abaste
cimiento de estas plazas de los artículos 
libremente introducidos en Ceuta, Melilla 
y Chd fariñas. 

Art. 2.° Los géneros, frutos y efectos 
de producción nacional, que desde los 
puertos francos de Ceuta, Melilla y Cha-
farinas se importen en los de la Península 
é islas adyacentes, serán considerados 
como estranjeros, y sujetos por tanto al 
pago de los derechos que establezca el 
arancel. Se esceplúa únicamente el pes
cado, producto y procedente de las a lma
drabas que existen ó se establezcan en 
los referidos puertos. 

Art . 5.° Cualquier disposición que en 
lo sucesivo se dictare, alterando en todo 
ó en parte la franquicia concedida por la 
presente ley, no empezará á regir hasta 
pasados tres aüos de su publicación. 

Art . 4.° El Gobierno queda autoriza
do para adoptar cuantas medidas juzgue 
convenientes al planteamiento de esta 
concesión. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpÜr y ejecutar la paesente ley en to
das sus ¿ar tes . 

Aranjuez á 18 de mayo de 1865 .— 
Yo la Reina.—El Ministro de Hacienda, 
José de Sierra. 

don Julián Toubes, á don Miguel Muñoz 
K Ir na , que sirve otro de igual clase en la 
de Canarias, acce iiendo á sus deseos; 
y en promover á esta vacante á don 
Manuel García del Campo, Secretario de 
la Sala cuarta correccional déla Audiencia 
de Madrid. 

Dado en Aranjuez á siete de mayo de 
mil pchocienlos sesenta y tres .—Está ru
bricado déla Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Vengo en trasladar á don Manuel 
María de Pineda, don José Lerchundi y 
don Mateo Alcocer y Arza, Magistrados 
de las Audiencias de Granada, Valencia 
y Cáceres, á las plazas de igual clase, al 
primero en la de Cáceres por convenir 
al mejor servicio; al segundo en la de 
Granada, y al tercero en la de Valencia, 
accediendo á los deseos de ambos, 

Dado én Aranjuez á siete de mayo de 
mil ochocieulos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

losé de Sierra. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
í , a Constitución Reina de las Españas. 
* todos los que las presentes vieren y 
^ n d i c r e n , sabed: que las Cortes han 
j e t a d o y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran puertos fran
gí 8 ios de las plazas de Ceuta, Melilla é 
: a s phafarinas, quedando en consecuen-

u a ubres de derechos y arbitrios en fa-

Vengo 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Julián 
Toubes, Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo, y en concederle los honores de 
Presidente de Sala. 

Dado en Aranjuez ásiete de mayo do 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano".—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

• Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante on la 
Audiencia de Oviedo por jubilación de 

en trasladar á don Miguel 
María Duran, don Manuel Riobóo y don 
Manuel López de Sasredo, Magistrados de 
las Audiencias de Granada, Albacete y 
Cáceres, á plazas de igual clase, al pr i 
mero en la de Cáceres por convenir al 
mejor servicio; al segundo en la de 
Grana a, y al tercero en la de Albacete, 
accediendo á los deseos de ambos. 

Dado en Aranjuezá siete de mayo de 
mil ochocientos sesenta y t res .—Está n i -
bricadode la Real mano.— \ i \ Ministrode 
Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Circular. 

de haya por lo menos cuatro Juzgados 
con el objeto de que por turno rigoroso, 
entre las Escribanías de todos el los , 
se verifique, el repartimiento á medida 
que vayan ingresando, según su clase y 
cuantía y con arreglo á las disposiciones 
adoptadas hasta el dia por las Reales Au
diencias para la mas equitativa distribu
ción. 

2.° Que el repartimiento se practique 
necesariamente y sin escusa alguna du
rante las 24 horas siguientes á la de su 
entrada, que se anotará en el acto de la 

{tresentacion en la oficina del repartidor, 
levándose para ello los libros necesarios 

de ingreso y» turnos. 
3.° Qne el nombramiento de repar

adores se verifique por Real orden, de
biendo recaer en letrados de conoci
da probidad, sin mas retribución que la 
de los derechos que se perciben actual
mente por este trabajo, ó la que se es ta
blezca en lo sucesivo: 

Y 4.° Que no se sujeten al repart i 
miento las demandas de embargo p r e 
ventivo,' las de retractos, los interdictos 
de obra nueva y vieja, y cualesquiera 
otras para cuya' introducción señalan las 
leyes un término fatal, ó de cuya dilación 
en proveer por los respetivos Jueces pue
da irrogarse á los interesados daño i r re 
parable, sin perjuicio de someterlas al 
turno, como todas las demás, para su 
ulterior sustanciaron y terminación, des
pués de practicadas las primeras diligen
cias y logrado el objeto de la manera 
breve y sumaria que constituye su índole 
V naturaleza. 

De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V; muchos anos. Madrid 
18 de mayo de 1865 —Monáres.—Señor 
Regente de la Audiencia de 

Habiendo llegadoá noticia de S. M. va
rias quejas sobre la irregularidad con que 
suele practicarse el repartimiento de los 
negocios civiles, prevenido por el regla
mento de los Juzgados de i .° de mayo de 
1 8 i i , y sobre los perjuicios que sufren 
muchas veces los interesados por las dila
ciones que scesperimentan en casos de 
resolución urgente y de término fatal, y 
por la falta de sigilo que da lugar á la 
ocultación de los nienes por parte de los 
deudores en los de ejecución o de embar
go preventivo, la Reina (Q. D. G.), de 
scando poner remedio á tan sensibles co
mo frecuentes perjuicios, se ha servido 
disponer: 

1.° La crecion de plazas de repar t i 
dores de los negocios civiles de primera 
instancia en todas las poblaciones endon-

MLN1STEIUO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.* 

Remitido á informe do la Sección de 
listado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
de Cañete para procesar ádon Fulgencio 
y don Cecilio Maryordomo, don Anastasio 
Martínez y á don*Pió uomez, Alcalde el 
primero y Concejales los otros del Ayun
tamiento de Boniclu's, ha consultado lo si
guiente: 

«Esta Sección ha elaminado el e s 
pediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia 
de Cañete para procesar á los individuos 

• 
. io»J jX^IíOi) "i't Q#H 



í) 1 — 

3ue componen el Ayuntamiento de la \illa 
e Soniches. » 

Resulta: 
Que el (lia 5 de enero ñltimp se pre

sentó ante el referido Juez don Faustino 
Martina/., Vecino de Soniches, 'f «lijo que 
en el «lia primero anterior había asistido 
como Secretario del Ayuntamiento á dar 
posesión a los nuevos "Concejales; que lo 
eran don Eugenio Mayordomo, Alcalde; 
don Félix Moreno, Teniente; don Anastasio 
Martínez, Regidor primero; don Pió Gó
mez. Regidor segundo; don Cecilio Ma-

Íordomo, Regidor tercero, y don Julián 
>elcalzo, Regidor cuarto, cstendiéndose 

en su virtud el acia respectiva: anadia 
que al dia siguiente, estando reunido el 
Ayunlumienío, el Alcalde habla mani
festado á Martínez que entregase la Se
cretaria con todos sus documentos, á lo 
cual le habia contestado que no creia 
fuese de las atribuciones de los Alcaldes 
separar á un Secretario: 

Que en el dia posterior, estando reu
nido de nuevo el Ayuntamiento con el 
Secretario interino don José Mayordomo, 
se habia Mimado á Martínez, habiendo 
vuelto á decirle el Alcalde que si r e 
nunciaba la Secretaría: insistiendo en-, 
tonces"lai1¡ne/.en(|i¡ i 'porsinoren'!nci;¡!)a 
y para separación bebían precedercíer-
tV> diligencias con arregloáln ley, concluía 
la di' iujui-ia diciendo que, según tenia 
entendido, el 'IVnicnte de Alcalde dpp 
Félix Moreno y Regidor don Julián Delcalzn 
se itabian resistido a los intentos del Al
calde: 

Que habiendo dispuesto el Juez que 
se reclamasen ciertos antecedentes r e 
la taos al hecho objeto de la denuncia, 
aparecía de ellos que en el dia 5 de enero 
el Alcalde don Eugenio Mayordomo habia 
dictado un acuerdo en que decía que, en 
méritos a hallarse convencido de qu«' don 
Faustino Martínez sé hallaba desem
peñado la Secretaria del Ayuntamiento en 
calidad de interino, se le hiciese exhibir la 
ere lenciál para ver si obtenía el destino 
en propiedad, acordada por el Ayun
tamiento y aprobada por el Gobernador 
de la provincia,según lo que previene la 
ley de Ayuntamientos; y que de no pre
sentarla , ' la Municipalidad acordaría lo 
que procediese, ora fuese anunciar la 
vacante, ora providenciar la destitución; 

Que según el acta correspondiente á 
la sesión que el Ayuntamiento celebró el 
dia 5 de enero, aparece (pie reunidos el 
Alcalde don Fulgencio Mayordomo y los 
Concejales don Félix Moreno, don Anas
tasio Martínez, don Julián Delcalzo, don 
Pió Gómez y (Ion Cecilio Mayordomo, el 
Alcalde hizo presente que, en atención 
á no inspirarte conlianza el Secretario 
don Faustino Martínez, lo hacia presente 
para que. si la corporación lo tomaba á 
bien pronunciase la destitución, y caso 
afirmativo se nombrase otra persona que 
la desempeñase interinamente hasta que 
el Gobernador de la provincia resolviese 
lo que estimase oportuno: 

Que á consecuencia de ello don Cecilio 
Mayordomo,, don Anastasio Martínez don 
Pió Gómez, «aceptando la propuesta del 
Alcalde, manifestaron que desde aquel 
mismo momento debia ser destituido el 
Secretario Martínez; v don Félix Mo
reno y don Julián Delcalzo espusieron 
que no se consideraban resentidos del pro
ceder ile Martínez, y que por lo tanto 
se oponían a su destitución; pero que, sin 
embargo, el Alcalde podia hacer lo que 
tuviese qor conveniente. Aparece, por 
último, que la Municipalidad nombró en 
el mismo día Secretario con el carácter 
de interino á don José Mayordomo, m a n -
dando se pusiora en conocimiento del 
Gobernador de la provincia para que 
juzgase según lo tuviese por oportuno. 

Que el Juez, en vista de esto y de con
formidad con el dictamen del Promotor, 
solicitó del Gobernador de la provincia 
le autorizase para procesará don Fulgencio 
V don Cecilio Mayordomo, don Anastasio 
Martínez y don Pío Gómez, por haber 

separado al Secretario don Faustino Mar
tínez, y reputarles bajo tal concepto in-.; 

cursos en delito, con arreglo á las pres
cripciones de los artículos 8!) de la ley 
de 8 enero de 1845 y 515 del Código 
penal, lo cual denegó el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, fundado en que es privativo de 
la Administración por medio de sus fun
cionarios propios conocer del hecho de que 
se trata. 

Visto el ar t . 89 de la fey de 8 de 
enero de 18 i5 sobre organización y atr i 
buciones de los Ayuntamientos, que d i l -
poneque fo|Sfelreíartos&te la Corporación 
municipal no podnm^crsépaniu^ssJnOflP' 

D E P O S I T A R Í A DE LOS F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E «VDRlü. 
V 

MES DE MARZO DE 1865. 
ESTRACTOde lamenta delos indicados fondos correspondiente al citado 

marzo, que Comprendo' las emiendas que resultaron en fin del anterio^ ^ 
cantidades réchudadas en d de la [echa y lo satisfecho en el mismo á las nhJ** 
clones del presupuesto, á saher: fa* obli 

CARGO. J t e a t c s v e i í o i i . '» 

virtud iie 
molivM- ir 

)cdicnlc en que resulten los 
ni providencia, añadiendo III 

, V r , , : i - « • ' « » " • » » " i"* i n e i n u e n e n e i i e e n c i a 
el befe político (hoy Gobernador) podra u e m l i e l ( ) s r ( Í C u r s 0 9 autorizados para 
también suspender y destituir ;\ los Se - . puesto á s abe r 
creíanos Ayuntamiento dando cueu- . por recargo de ' á lacontríbuci 

Primoranlcntc son cargo 5 .257.448,28 rs . vn. que resultaron exis
t i e n t e s en fin del mes anterior ^07 .448 ,2$ 
ídem ingresados en esie mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública . . . 
ídem de Beneficencia • • . • ' , , 0 - , , ' ^ « « M S . 

cubrir el déficit del presil

la al Gobierno para la resolución que 
convenga: 

Visto el art . 515 del Código penal, 
por el que se castiga de la manera que 
según los casos señala al empleado publi
co que en el desempeño de su cargo co
metiese algún abuso que no esté penado 
especialmente: 

Considerando que es peculiar de los 
Ayuntamientos, y en su caso de los Go
bernadores de las provincias respectivas, 
conocer de los motivos Ü cansas qué pue
da haber para s epa ra rá I >s Secretarios 
de las Corporaciones municipales, y en su ' 
consecuencia de si se han observado <> 
no las formalidades y trámites estable- | 
cidos para el efeclo: 

Considerando que de todos modos 
no hay méritos para atribuir esceso al 
Alcalde y demás Concejales, sobre quie
nes recae la autorización solicitada, por
que consta que acordaron dar cuenta al 
Gobernador de la resolución que ha bían 
adoptad». 

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) , resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Ueal orden lo comunico á V. Sobara su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos alios. Madrid 
15 de abril de 1805.— Yaamonde.— 
Señor Gobernador de la provincia de 
Cuenca. 

recargo Ue a la contribución do inmue
bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 

Por id. de " á la industrial y de comercio en id. 797.870,83 
Por id. á la deconsumos en id. de los pueblos.. . . 
Por ídem ala misma, de la capital. . . . . . 

707.870,83 

Por 
Por 

RESULTAS. 

Total cargo rs. vn. 

3 2 Aímm 
6.48U65,I6 

D A T A . 

Capitulo I 

Artículo i . 

PERSONAL. 

Sóndala 21.159,88 rea
les vellón satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Articulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° Ideiu. por comisiones e s 
peciales. 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Articulo o.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA I'lUiVINClA DE MADKIU. 

Sección de Gobierno negociado 6 .°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás jlependienlesdemí autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Antonio 
Candent, de 25 anos, cuyas senas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de mayo de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Estatura 570 milímetros; pelo y c e 
jas castaño claro; ojos negros; nariz pe 
queña; cara ovalada; boca pequeña; SU 
frente despejada. 

Los Alcaldesde esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de 
más dependientes de mi autoridad," p ro 
cederán á la busca y captura de Daniel 
Conret, de 25 anos, cuyas sertas se e s p e 
san á continuación, debiendo darme co 
nocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de mayo de 1863.—Du
que de Sesto. 

Estatura 560 milímetros; pelo y cejas 
castaño claro; ojos id.; nariz mediana; 
cara ovalada; boca pequeúa; su frente des 
pejada. 

Articulo 4.*' 
Artículo 5.° 

Capítulo 2 . 

Artículo 1.° Ídem por obligaciones 
del instituto de se 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaría 

Articulo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Ídem por las del Museo 
ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
cíales 

Artículo 6.° ídem por las de Socie
dades económinas 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

ídem por calamidades 
públicas 

Articulo o. 

Capítulo 4.° 

Capitulo 5 / 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por conservación 
y reparación de las 
existentes. ! . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

ídem por corrección pú
blica 

20 .409,88 

999,99 

9915,90 

5159,54 

MATERIAL. TOTAL. 
' ••»' 7ÍTÍ 

750 

500 

205.404,83 

21.159,1 

1.499,99 

9.91o,! 

:;.i5«i.5* 

325.616,8b 

247.869,75 

527.02 iM 

247.869,75 

file:///illa
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{lulo 6 . ' 

• PERS 

I e, 3 >t| ¡ ' 

ONAL. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

(apílalo 7.° 

. ¡¡ c u |o 1.°'ídem por los haberes 
* de médicos directores 

débanos . . . . 
iTl\cu\o 2.° ídem por bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por ^o/e/m 0/? 

mí 
Artículo 4.° Jdem por reconocimien

to de quintos. . . 
, \ r ( í c u l ' > W e m por su.sanciones. 
Artículo 6.° Ídem por intereses \ 

amortización del em-
p'résfitó. . . . 

Capítulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca 
minos vecinales, 

ídem por los zasios de 
ídem por los do 

. ídem por los de 
Capítulo 9. 

ídem por gastos impre
vistos, á saber; 

Por 
Por 
Por 
Por 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por ' 
Por 

Total dala rs. vn. . 

3.849,93 

i 

MATERIAL. 

40.448,41 

TOTAL. 

3 .849,93 

i . 332 
40.448,41 

v l SESTA SECCIÓN. 

-lAia 

11.085 11.085 

A Y U N T A M I E N T O S . 

\lruldia cotmlilucionul de Granada. 

Festividad del Smo. Corpus Christi y feria 
de Granada—Programa. 

Kn los años anteriores la municipali
dad contribuyó en granado escala al ma
yor lúcímíehto de la festividad antes es-
presada, logrando un éxito feliz v brillan
te: y la actual corporación, siguiendo el 
ejemplo trazado, ha dispuesto para el 
presente solemnes fiestas y actos públi
cos, que unidos al adorno y embelleci
miento dé los sitios de concurrencia, sir-
\ a todo de .satisfacción y recreo á los que 
acuden a presenciar la celebridad que 
las motiva. 

La indicada feria de ano en año se 
acrecienta en transacciones ventajosas; 
acude á ella un número crecido de ganá-

0004 

o/i ni Vil 

Por encima de las pilastras correrá la 
cornisa, y sobre toda ella una línea de 
vasos de colores; en cada arco se fijarán : 

los cuadros y versos, críticos ó carocas, : 

los que irán también guarnecidos de va
sos y faroles venecianos, rematando las • 
indicadas pilastras con uu jarrón, del que 
saldrán grupos de banderas v gallardetes. 

La Vuelta interior de la plaza se ilu
minará d • faroles venecianos, formando 
lalh-llon y bóveda de luces, colocándose ' 
ífl rada pilastra una de gas. 

Toda la iluminación consta de 5.000 
uces. 

Se construirá un jardín al pie» del a l 
tar, de preciosas formas, con juegos h i 
dráulicos vistosos y sorprendentes. 

Los diferentes" tramos de la estación 
por donde ha de pasar la procesión g e 
neral, estarán adornados decorosamente. 
j l l l S j f t i l !Ü l . i l i ¡ ! ( ! l.I v i ' \ r i . '»..• 

FERIA PE CHANADA . 

La del presente ano tendrá efecto en 
la forma siguiente: Kl real de la feria es 
el mismo de los años anteriores. En los 

, arrecifes laterales del paseo del Salón se 
h \ , 1 w ! U n , l ! y " ; V | ) f T l , , m ( , a d / ! 0 construirán elegantes v cómodas tiendas 

! J • q *° l c n . h c J ' l o ''¡P¡ivúúv , I < 1 campana para la ésposicibü v ventade 
toda ¿ÁViorinÍQ v ktÁftiHn'. las aue díase de géneros v efectos1; las que 
serán arrendadas á los feriantes por el 

i \ i . rtii 

de la estación, y la mayor comodidad en 
los terrenos, que ensanchados en su ma
yor parte, prestan desahogo y la mejor contratista, en la módica Cantidad que sé 
proporción para colocar dichos ganados, estableció en el acto de subasta celebra-

La cooperación de las Autoridades y da ante la Excma. corporación municipal, 
otras corporaciones que se prestan á en- Las fondas v buñolerías se situarán en los 
grandecer estas funciones de acreditada puentes de Gcnil f de la Virgen, delante 
lama, unida á los esfuerzos del Ayunta- del pretil del rio "Dauro. Las tiendas de 

espartería, guarnicioneros y cordeleros, 
en el Humilladero; y en la parle izquier
da del paseo del Violón, las cantinas, ó 
puestos de comidas y bebidas. 

Desde el citado paseo del Violón a l 
plano del rio Genil, secolocarángrand es 
rampas que faciliten el paso de ganados á 

En su centro, y sobre una base octo- j los abrevaderos, asi como en el cauce del 
gonal de 38 pies, se elevará un altar de rio habrá'pontones que hagan menos mo-

pies de altura. Dicha base tendrá dos [ leslo el transito del público. 

miento, darán el resultado que apetece 
el mismo, y corresponde á esta celebér
rima y heroica ciudad. 

Descripción de los adornos de la plaza 
de Bib-rambla. 

869.321,94 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

6 .484.155,16 
869 .521 , U 

i O! 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 5 .614.843,22 

De forma que importando el cargo 6 .484.155,16 r s . , y la data 869.321,94 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 5.614.845,22 r ea -
, e s , de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de abril. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

jj11 a Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
^ . l a misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 24 de marzo de 1862 
C n la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi-
p ios para obras y amortización 
j ¡ " a misma para atenciones provinciales 
1 1 1 1 la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos / 

Total existencia. 

5.015.165,37 

42.000 
1.901.473,12 

656.204,73 

'5 .614.845,22 

1 Madrid 15 de abril de 1863.—Está conforme.—El Oficial interventor Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cor .don . -V.° B . ° - E 1 Gobernador Sesto. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento a lo prevemoo 
f la regla 3 / de la Real orden de 28 de enero de 1 8 5 2 . - V . 0 B . ° - E l Gobernador, 

. u u q u e de Sesto.—Madrid 16 de abril de 1863. 

escalinatas divididas hasta llegar al p r i 
mer cuerpo; en este estará el trono para ! 
la Custodia, compuesto de nubes y An
geles, acompañando estos grupos los 12 
Apóstoles, y en los cuatro ángulos pilas
tras adozadas, dando paso unas á otras 
por medio de un arco, sobre el que se 
pondrán unas vidrieras trasparentes al 
estilo veneciano. 

En el final de las pilastras y por en
cima de los remates ondeará un grupo de 
banderas españolas cOn gallardetes en el 
centro. Las dos enjutas que van en la 
parte superior del trono llevarán alego
rías dedicadas al objeto de la festividad, 
que serán trasparentes: mas arriba de d i 
chas enjutas habrá una escocia corpórea, 
la que sostendrá el tejadillo final. 

Otro segundo cuerpo formará la mis
ma ochava, y en el centro se figurará una 
magnifica claraboya ó vidriera caprichosa 
en su estructura y colorido, también t ras
parente, y al gusto veneciano. Las ocha
vas se guarnecerán de pilastras enrosca
das ó volutas, y én su linal cuatro rema
tes corpóreos en forma de aguja, colo
cándose al estremo de cada una un ga 
llardete, cubriendo lodo este cuerpo un 
tejadillo que concluye en una lucerna 
trasparente, y sobre esta, la Cruz encla
vada en un mundo. 

Ademas de los trasparentes se colo
carán faroles venecianos y multitud de 
vasos blancos y de colores, que armoni
cen con las demás partes iluminadas de 1 

al tar . 
La galería eslerior será del mismo 

orden del altar: la base de los arcos 
es de 11 pies y medio por 20 de altura, 
estando interceptados los claros impares 
por unos cerramenlos ó antepechos recor
tados, y en el centro un jarrón con su 
flamero. 

Las pilastras que sostienen la cornisa 
llevarán las iniciales F . Y. y Granada, 

§uarnecidas de vasos de colores: del filo 
e dicha cornisa penderá una guardama

lleta, y en cada claro un pabellón de fa
roles venecianos de diferentes figuras. 

Los ganados* <-ue se dirijan al real , 
deberán hacerlo precisamente por la fuen
te Nueva, puente del Cristiano y camino 
de la Torrecilla, á salir al rio Genil; ó 
bien por el camino de Armilla, callejón 
del Ángel y Pretorio, según los puntos de-
donde procedan. 

Una vez en el real dichos ganados, 
ocuparán, según sus clases, los sitios que 
en el tienen designados, y son: el caba
llar y yeguar desde el puente de Genil 
)orel arrecife derecho del Yiolon hasta" 
.a alberca de los caballos; el*mular desde 
el misino puente por los Basilios hasta el 
callejón del Pretorio; el asnal en dicho 
callejón; el de cerda en la avenidas de la 
alberca de los caballos hasta el rio; el 
vacuno en el álveo de dicho rio Genil fren
te á la casa matadero, y en las tierras 
cuyos dueños lo permitan; el cabrio en 
las lindes de los caminos de Armilla, Zu
bia y Cajar, y el lanar en las alamedas 
de la ciudad y en las posesiones colin
dantes, previa'autorización de los propie
tar ios . 

En la dehesa nombrada Lancha de 
Cenes, podrán pastar gratuitamente los ga
nados que concurran a la feria, previo su 
registro en la Secretaría municipal has ta 
el dia 4 de junio próximo, y desde el 5 en 
la tienda de campana de la comisión, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Para 
conducir los ganados á dicho punto desde 
el mercado, lo han de ser precisamente 
por el callejón del Pretorio, puente Ver
de, cuesta de Molinos y camino de Cenes. 

Las personas que soliciten Ta venta 
de ganados ó de los efectos puestos en la 
feria por medio de subastas públicas, po
drán hacerlo ante la comisión municipal, 
que se hallará constituida en la espresa-
da tienda de campana, (pie al efecto se 
situará en el centro del paseo del Violón. 
Para la subasta precederá tasación peri
cial, cuyos derechos, asi como los deven- ' 
gados porel peón público, serán de cuenta 
del vendedor: el acto del remate se anun
ciará por un golpe de campana, invirlión-
dose en cada subasta e l tiempo que la 

file:///lruldia
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comisión señale previamente y estime 
necesario, atendiaa la entidad de la ta
sación. 

Los reconocimientos periciales que 
gubernativamente se acuerden por queja 
producida ante la comisión en contratos 
particulares, serán satisfechos por la per
sona que de la justificación verbal de los 
hechos aparezca haber procedido con ma
licia ó engaño. 

Se espedirá papeleta de registro al 
ganadero que lo solicite, sin que por ello 
se exija derechos de alguna clase por par
te de la municipalidad. 

Para la colocación de lodo género de 

{mestos, asi como para el uso de las casi
tas ó tiendas de campana, habrá de ob

tenerse la oportuna licencia, que se espe
dirá por la Secretaría municipal todos los 
dias desde las nueve de la mañana hasta 
las dos de la tarde. 

Quedan prohibidos toda clase de j u e 
gos de envite ó azar y demás penados por 
la ley, asi como las rifas, para las que no 
se haya obtenido el competente permiso. 

No se permitirá el paso de carruajes 
por el puente de Genil y callejones del 
Ángel y Pretorio; esceptuándose de esta 
medida los de trasporte ó camino por el 
puente y primero de los dos citados calle
jones, los que deben marchar al paso y 
por el arrecife izquierdo del paseo del 
Violón. 

La comisión de feria, auxiliada délos 
Diputados de parroquia, Comisarios de 
barrio, Guardias municipales y demás 
dependientes de la Autoridad local, esta
r á permanentemente constituida en el real 
de dicha feria, para intervenir en cuantos 
incidentes ocurran, y vigilar la observan
cia de las reglas que quedan establecidas. 

CERTÁMENES. 

El Ayuntamiento acordó que en los 
dias de esta festividad se adjudicasen dos 
premios ó medallas de oro, y cuatro de 
plata á los literatos cuyas composiciones 
fuesen aprobadas por el Jurado respecti
vo; y otras dos medallas de oro para los au
tores délos dos cuadrosdepinturas bibli-
.co-religiosas, que los mereciesen á juicio 
de la Academia de Bellas Artes; para lo 
cual hizo con oportunidad las invitaciones 
convenientes. 

Orden y distribución de los festejos. 

Dia 2 de j u n i o . — A las doce de su m a 
ñana tendrá lugar la publicación de la 
festividad, anunciándose con el disparo de 
palmas reales y cohetes, á cuya hora se 
pondrá en marcha desde la puerta <!e la 
Catedral para recorrer las calles por don
de ha de pasar la Procesión del Santísimo 
Sacramento, una banda de música mili
tar seguida de la guardia municipal. 

Dia 5.—Un repique general de campa
nas y las palmas y coheles anunciarán á 
las doce de este dia el principio de la 
festividad. 

La Comisión encargada de estos fes
tejos, escollada de la guardia municipal, 
saldrá á la misma hora de las casas del 
Avuntamiento y se dirigirá á la plaza de 
B i W a m b l a , para recorrer la estación, que 
se hallará perfectamente decorada. 

En la misma plaza, y en cuatro tabla
dos colocados al efecto, "habrá igual nú
mero de bandas de música que á la ve¿ 
tocarán piezas escogidas. 

Por la tarde y en la noche, a las horas 
de costumbre, continuarán las músicas, 
iluminándose en la última la plaza; lo que 
se anunciará por repique general de cam
panas. 

Dia 4, festividad del Santísimo Cor-
¡,ns Chrísti.—A las nueve y media de la 
mañana, con la debida ostentación, sal
drá de la Santa Iglesia Catedral la proce
sión general, con asistencia del escelen-
tisimo é limo. Sr. Arzobispo, Dignidades, 
Clero, Autoridades, Corporaciones, Her

mandades y Cofradías de esta capital y 
de los pueblos de la campana de esta v e 
ga, gremios, asilados y demás estableci
mientos de Beneficencia; lo que se anun
ciará con el disparo de palmas reales, y 
por medio del repique de campanas, cuya 
Procesión seguirá la estación publicada 
el dia 2 , en la que estarán formadas las 
tropas de la guarnición. 

Dia 5, primero de f e r i a . — A las seis 
de la mañana se izará el pabellón español 
en la tienda de campana del Ayuntamien
to, situada en el centro del paseo del 
Violón, en cuyo acto se dispararán palmas 
reales y cohetes, á la vez que una banda 
de música toque la marcha Real, ejecu
tando después diferentes piezas; dándose 
principio á la feria, que continuará a m e 
nizada en los dos dias siguientes con la 
misma música desde las seis á las ocho 
de la mañana, trasladándose por las tar • 
des al Salón. 

Dias 6 y 7.—Continúa la feria en igua
les términos que en el anterior, y correrán 
las aguas en las fuentes de los jardines y 
paseos públicos en estos tres dias, así c o 
mo en sus noches se i luminará el Salón. 

Dias 8 , 9 y 10.—En estos tendrán efec
to las procesiones que se acostumbran en 
las diferentes iglesias de esta ciudad. 

Dia 11.—En su larde, se verificará la 
Procesión Octava, con la solemnidad y 
ostentación debida, asistiendo el Cabildo 
de la Santa Iglesia y la corporacioE mu
nicipal. 

Dos magníficos castillos de fuegos ar
tificiales se quemarán en distintas noches 
dentro de la misma Octava, dirigidos, 
uno por el profesor don Andrés Torres, 
y otro por don José Morales de Castilla 
y don Nicolás Gómez Serrano. 

En uno de estos dias la Real Sociedad 
de Amigos del País celebrará una esposi-
cion publica de agricultura, manufactu
ras y oficios, bellas artes y otros ramos, 
distribuyendo varios premios. 

La empresa del teatro presentará en 
estos dias orillantes funciones, y otra em
presa particular llevará á efecto magni
ficas corridas de toros de muerte. 

La Corporación municipal invita á los 
granadinos para que contribuyan al me
jor esplendor de los actos cívico-religio
sos que se han de celebrar, adornando las 
fachadas de los edificios en las vísperas y 
dias del Corpus y su Octava. 

Granada 2 de mayo de 18G5.—El 
Alcalde Juan Pedro de Abarrátegui.— 
P. A. D. E . A., José María Lillo, Secre
tario. 

\LCALDlA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1641 fanegas de tri^o. 
5054 arrobas de harina de id. 
8619 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 41 .549 
libras de peso. 

455 carneros, que hacen i 1.785 li
bras de id. 

181 corderos que hacen 4.284 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 82 á 85 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cu a r l o s libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 5J cuartos libra. 

Judías, de 23 á 50 r s . arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 15 á 19 rs . arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 1|2 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuarios l ibra. 
Patatas , de 7 á 8 rs . arroba. 
Aceite, de 65 á 64 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 51 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 898 fanegas. 
Quedan por vender 550 

Precio máximo.. . 53 
ídem mínimo 48 
ídem medio 50 ,45 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de mayo de 4863.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 20 de mayo de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 53 -05 . 

ídem diferido, i d . , 48 -95 . 
Deuda ainortizable de primera clase 

no publicado, 59-00 . 
ídem de segunda clase, id. 24-20 d. 
ídem del personal, id., 2 4 - 4 5 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 94 -40 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° do abril de 1850, d c á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 97-25 d. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 97 -75 p . . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 102-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de. 1852, dé á 

2000 r s . , id., 100-7$ d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 98-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 4.° de j u 

lio de 1858, id., 98-50 . 
Ídem del Canal de Isabel II , de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-15 p . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9 8 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 218 d. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id. , 2700d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2900 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1080 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
157 l i 4 por 100, id., 10.600. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p . 
París á 8 dias vista, 5-25 p . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 

(MINA RARA CASUALIDAD.) 

Hallándose en descubierto del pagoda 
dividendo pasivo núm. 45, los socios don 
Tomás Feijoo y don Santiago Martínez, ^ 
les requiere por segunda vez para que sa
tisfagan sus descubiertos en la tesorería de 
esta sociedad, dentro del término de quin.ee 
dias, pues de lo contrario les parará los per» 
juicios que marca la ley. 

Madrid 4 de mayo de 4863.—El Coa 
tador- Secretario.—347. 

MALANOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad ht 
requerido por escrito y segunda vez con ar-
reglo al art. 21 de la ley de sociedades 
mineras y el 6.° del reglamento social, 4 
don Cándido Garcia Alvarez, para que en 
el término de quince dias satisfaga á dos 
José María Ltpuente, que vive en la Cava 
de San Miguel, núm. i l , cuarto segundo, 
la cantidad de 20 rs. que está adeudando 
por el dividendo del mes de abril, como po
seedor del cuarto 4.° de-la acción» número 
94 y del cuarto 5. a de la acción núm. 454. 

Madrid 20 de mayo de 4863.—El Presi
dente, Andrés Fernandez Cruz.—592. 

Se arrienda para paslos la dehesa 
titulada Monte hueco de Fuensalida, sita 
en término de dicho pueblo, provincia de 
Toledo, que consta de 4700 fanegas de 
tierra, lindante con la cañada de Merinas; 
las personas que quieran interesarse en di
cho arriendo, pueden hacer sus proposi
ciones á los Sres. don Julián Romillo y 
Sobrinos, ó á don Mariano Moreno y h > 
bio, del Comercio de Toledo.—387. 

la agencia general central de toda 
clase de negocios que se acaba de instalar 
en esta corle, Puerta del Sol, núm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
d é l o s amillaraniientosy repartimientos 
de los pueblos de la provincia, garantizan
do á estos de lodos los gastos y perjuicios 
que les puedan sobrevenir respecto á (ífl 
comisiones y encargos confiados por los 
Alcaldes y particulares á esta agencia, en 
el supuesto de falla de cumplimiento por 
j)arte del agente, teniendo para el efecto 
un capital mayor de 20.000 duros. 

Madrid 8 de mayo de 4865.—£ l 

Agente, Antonio Domenech. 

EDITOR, D. JUAN AMONIO GARCÍA. 

ímp. del mismo, calle del Almirante, 

MADRID: 1863. 
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